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Se publica todos los dias. excopto los domingos. 

feroós DE scscn . r .ov -Kn « u capítol llevado a domicilio 2 * 0 péselas mensuales 
" 1 ' ' . . . . n anticipadas; ruera de ella. 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S'oO por un ano.— 

los B 6 t t n . E S o n c . A L E S se han de mandar al M e Pollt.co j & m c n l a Admlnlstraelon del ÜOLET.X, plaza de Sanlia-
respectivo, por cuyo conducto se pasarán u los Editores <lc f p o 2 _Kuera de e»U capital, directamente por medio de carU á la Administración, con 
los mencionados periódico» 

(Real orden de 0 de%Ábñl de 1S39.) 
inclusión del importe del tiempo de aliono eu sellos.—Un número suelto 50 cuntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITOBXAXi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
& instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimine de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de pésela por cada linca de inserción. 

íákrm c iv i 1 

Junta provincial del Censo. 

Recuerdo á I03 Sres. Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se expresan 
al envío desde luego de la Memoria que 
deben redactar las Juntas municipales 
del Censo AQ cuanto se hubiera practi
cado desde su iustalacion, manifestando 
el juicio formado de la inscripciou y las 
observaciones que les haya sugerido el 
estudio y la practica de esta clase de 
trabajos para su ulterior mejoramiento; y 
designando los sujetos que más se hubie -
sen distinguido eu las operaciones censa
les , indicando los servicios especiales que 
prestaron, conforme a lo (¿revenido en el 
artículo 59 de la instrucción de 2 de No
viembre de 1877. 

Madrid 1« do Junio de 1880.=El Vi
cepresidente, Manuel María José de 
Galdo. 

PtJF.lU.OS A QUE SE KEFlRRE LA CIRCULAR 
QUE PRECEDE. 

Alcalá de Henares. 
Alameda (La) .=Algeto .=Bara jns de 

Madrid.=CainarmadeKsteruelas .=Cam-
por r ea l .= Cobeua.=Fueutelsaz. = Hue
ros (Los). 

Cohmnar. 
Alpedrete. = Becerril. = Colmenare-

j , ) .=Chatnar t in .=Escor ia l . =• Guadarra
ma =Molar (101). = Pedrezuela. = San 
Agus t ín .=San Sebastian de los Rcyes .= 
Talamauca. 

Chinchón. 
Broa.=Carabaña. = Perales de Ta-

joña. 
Getafe. 

Oiornpozuelos. 

_ ?:aváhame-o. 

Aldea del Fresno =Colmeuar del Ar
royo. =Vi l lamaa tilla. 

Cadalso. 
Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Bustarviejo. = Cabanillas de la Sier
ra. = ( r a r g a u t a de los Montes .= Serna 
(La) .=Torretnocha. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

192 Martin Antonio Bavod Martínez. 
193 Guillermo García Prado 
194 Ángel Cilvin y Villa 
243 Eduardo Saina y Gil 
321 Saturnino Vicente Santa María.. 
339 Guillermo Marín Fernaudcz . . . 

RESULTADO. 

Dipulticio i prov inc ia l . 

Contaduría.—Negicio/1 o 4.° 
Circular. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
ds 17 del coméntela Heal orden de 
30 de Abril último sobre el modo 
y forma de hacer efectivos la Dipu
tación los descubiertos por Repar
timiento provincial, me dirijo á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
á «[uienes corresponda su cumpli
miento para que se sirvan remitir 
nota do las cantidades consignadas 
en presupuesto para el pago de los 
íttrasos, y los que aun no hayan 
propuesto La forma de satisfacer lo 
que adeudan, lo verifiquen en un 
breve plazo, a fin de cumplir lo dis
puesto en la citada Heal tfrd3n y 
en la do 19 de Marzo de 1879. 

Madrid 20 de Junio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

2 Domingo Posada Fernandez 
54 Mauricio Vergara Utrilla 

144 Luis Espiridion Santos 
220 Miguel Ñoñez Rodríguez , 
227 Victor Frutos Sanz 
228 Ricardo Aranda López , 

34 Andrés Alarcon Pérez 
6 3 Minucl Vlaria Doblado Fernandez 

102 Blas Falleros N iv U T O 
133 Anselmo Moreno Alonso 
18S Pablo López Raso 
219 Luis Barrera Pardo 
271 Faustino le la Vega 
272 Matías Moreno Gonzalo 
274 Pascual Mtlcna Ruiz 
297 Francisco García Vela 
300 Sant iago Muñoz González 
305 A g a p i t o García García '. 
325 Fabián Fresnedo Medallo... 
318 Mauricio Burgos Piros 

Comis ión P r o v i n c i a l . 

5 
104 
106 
117 

149 
195 
201 
203 
210 
2S5 
305 
306 
307 
822 
:Í4S 
355 

Aurelio Mojados Orans 
Francisco Molina García 
José Soto Bachiller. 
Salustiano Escobar y García 

Justo Iglesias Sánchez 
Joaquín Pérez Jiménez.. 
.Julián Ritamos a Sacristán 
Baltasar Franco de Sarabia. . . . . . . . . 
Rilad Mo ninguez García 
José Palacio Mier. 
Manuel López González 
Ramón Almogucra y Muñoz 
Manuel González Silva 
Fernando Doalto y Blanco 
Bernardo Pérez Villamor 
José Iglesias y Cordero 

Entiéndase ingresado para el servicio activo. 
Ídem id. para id. id. 
ídem id. para id. id. 
Inútil. Entiéndase ingresado pira la reserva. 
Soldado definitivo como rec!uti disponible. 
Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 

Hospicio. 
Inútil. Entiéndase ingresado parala reserva. 
Mein id. id. id. 
Inútil, ¿atiéndase su ingreso para la reserva. 
Entiénduse cubriendo plaza para activo, 
ídem ingresado para id. 
Ídem cubriendo plaza para id. 

Latina. 
Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva, 
ídem id. id. id. 
Continúa en observación cn el Hospital militar. 
Soldado definitivo. 
Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 
Soldado definitivo. 
Entiendas.: ingresado para el servicio activo. 
Ídem id. id. 
Ldcm id. id. 
Soldado definitivo como recluta disponible, 
ídem id. como id. id. 
Soldado definitivo como recluta disponible. 
Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva, 
ídem id. id. id. 

Inclusa. 
Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva, 
ídem id. Id. id. 
ídem i 1. id. id. 
Queda sin efecto la nota de prófugo. Ingresó en 

caja. 
Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva 
ídem id. id. id. 
Soldado definitivo, 
ldcm id. 
Cubre plaza. 
Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 
Inútil. Entiéndase cubriendo plaza para activo, 
ldcm ingresado para id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Inútil. Entiéndase ingresado pira la reserva, 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 

Centro. 

Sesión de 19 de Mayo de 1880. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serautes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y aprobó el acta de la 
'interior. . . . 

Ocupáudose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

52 Martin Urosay Rodríguez Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 
109 Lúca% García Gutiérrez Útil condiciomtlmcntc. 
114 José Ruiz Medina Inútil. Entiéndale ingresado para la reserva. 
US Eduardo Cabrían Roldan Soldado definitivo como recluti disponible. 
107 Ricardo .Martínez y Morales Entiéndase cubriendo plaza como id. id. 
173 Joaquín Campo Sala Soldado definitivo como id. id. 

Universidad. 
8 Eladio Diez Bugallo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

ltcem-plazo de 1880. 

Buenavista. 

57 José Atoares Bclluga 
•iS Eduardo Gullon y Daban 
SS Antonio Burgos y Gómez . . . . . . 

151 Emilio Gallardo y de la Sotilla.. 
ITS Antonio Cuvás Armcngol 

Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 
Útil. Entiéndase ingresado con recurso pendiente, 
Inútil. ídem id. para la reserva, 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 

15S Félix Traid Martin 
19n Luis Zar.lo Olivares 
254 Antonio Diaz López 
255 Jesús Barbacid Gutiérrez 
256 Leandro Tomás Ruiz Suarcz 
387 Jerónimo ParJo Rueda. 
3SS Gabriel Valle Rodríguez 

24 Tomás Arturo Beltran Vela 
85 Santiago Ventosa y Vila 

237 Justo Aniainz de íiaro 
241 Federico Batres y Muñoz. 

Inútil. Entiéndase su ingreso como soldado para la 
reserva. 

Inútil. Entiéndase id. id; id. 
ídem id. id. id. 
Entiéndase ingresado para el servicio activo. 
Entiéndase su ingreso para activo. 
ídem cubriendo plaza para id. 
Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 
Soldado definitivo como recluta dispouible. 

Hospital. 
Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva, 
ídem id. id. id. 
Entiéndase cubriendo plaza para activo, 
ldcm ingresado» para id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

243 José Sivoni y Jiménez Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 
261 Antonio García Cogolludo y Al

guacil ídem id. id. id. 

Palacio. 
11 Pablo Pardo y Vila Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 
1.3 Agustín Vrzquez Salcedo ]átm id. id. id. 
17 Luis Sarmiento y Revuelta Ídem. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
48 Manuel Gobarron y Vázquez Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva 

173 Emilio Jiménez Sánchez Soldado definitivo. 
180 Mrnuel Toin s y Ascarzar Entiéndase cubriendo plaza para activo. 
181 Nemesio Dinz Barroso ldrm ingresado para id. 
183 Andrés Manzano Vadillo Ídem idTparaid. 
188 Enrique Ouradon San Ramón. . . . Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 

Audiencia. 
93 José Alonso López Soldado definitivo. 
115 AnNnio Ortigúela Caballero Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 
163 Ambrosio Alvarcz Arnyo Entiéndase ingresado paia el activo. 

Colmenarejo. 
G Marcos Elvira Martin Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 
7 Lúeas Gala Elvira Entiéndase ingresado paia el activo. 
9 Mariano González Se revecó el fallo del Ayuntamiento, y entiéndase 

ingresado como recluta disponible. 

Las Rozas. 
5 Carlos Sabino Jiménez Cubre plaza. 

Cadalso. 
10 Antonio Martin Diaz Ingresó en caja. 
13 Miguel Montes Martin Entiéndase ingresado como recluta disponible. 
16 Cándido Antonio Moreno Excluido como comprendido en elart. 1)7 de la ley. 

San Lorenzo. 
7 Pablo Garcimartin y Alonso Soldado definitivo. 

16 Fermín Nicasio Rodríguez y Silva. Ídem id. 

San Martin de Valdeiglesias. 
4 Ángel Rodríguez Yuste Soldado definitivo. 

Los Molinos. 
6 Vicente Peinador Prieto Se confirmó el falle del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

Valdepiélagos. 
Esteban Gil Frutos Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; soldado de

finitivo. 

Colmenar Viejo. 
20 Sebrstian García Olalla Soldado definitivo. 

Torrelaguna. 
15 Jacinto Fernandez Le pez Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 
16 Benito Montalban Martínez Redimió. 

Canencia.' 
2 Florencio Hcmanz Lorenzo Se revocó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

pendiente de ingreso para la reserva. 

Villar del Olmo. 
5 Manuel Aza Benito Pendiente de ampliación del expediente. 

Fuencarral. 
21 Leoncio Rodiiguez Tejedor Se revocó el fallo del Ayuntamiento; soldado defi

nitivo. 
Garganta. 

2 Natalio Carretero Hernández Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 

Gargantilla. 
3 Manuel Requena López Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 

4 Mario Fernandez Domínguez Entiéndase su ingreso para activo. 

La Cabrera. 
1 Juan Baonza Serrano Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 

Pedrezuela. 
3 Demetrio Sanz Ramos Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1879. 
Hospicio. 

6!» Manuel Cimbrólo García Inútil. Ingresó en cpja para la reserva. 
208 Francisco St l i l IVñalva Soldado definitivo. 
280 Julián Eerrcíro Hernández Queda sin efecto la nota de prófugo. Útil condi

ción al mente. 
346 Alberto Valentín Fcnouillct ídem id. id. Inútil. Ingresó en caja como soldado 

para la reserva. 

Latina. 
17 Lorenzo Campos Arios Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 

112 Mariano Muñoz García Ídem id. id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

303 Francisco Jiménez Foronda Entiéndase ingresado para activo. 
'304 Pablo Sanz Gómez Útil condicional mente. 
323 Elias Reales Martínez ídem id. definitivamente como recluta disponible. 
324 Félix Prada Pavón Inútil. Entiéndase ingresado para la reserva. 

Centro. 
210 Higinio Moratinos de Villar Queda sin efecto la nota de prófugo. Inútil; ingre

só para la reserva. 

Inclusa. 
29 León Jiménez Rodríguez Inútil. Ingresó para la reserva. 

Congreso. 
135 Enrique Opacio y. Mesa Soldado definitivo. 
209 José üiaz Coromina Útil condicional mente. 

Universidad. 
388 Manuel García Blanco Inútil. Entiéndase su ingreso para la reserva. 

Buenavista. 
185 Antonio Córdoba y Camacho Queda sin efecto la nota de prófugo. Inútil; ingre

só en caja como soldado para la reserva. 

Latina. 
255 Daniel García y García Ingresó en caja. 
165 (del reemplazo de 1877).—Isidro 

Arnau Alcaraz Entiéndase ingresado como recluta disponible. 

Pedrezuela. 
6 Felipe Martinez Pendiente. 

Paracuellos. 
I Felipe Rebollo Daniel Se revncó el fallo del Ayuntamiento: no hii lugar 

á la baja. 

El Escorial 
5 Eusebio Solís Iribarrcn Sin efecto la nota de prófugo. Ingresa en caja para 

" d e la la reserva como comprendido en el art. 
lev. 

Alcobendas. 
4 Esteban Aguado Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Ildefonso Silvestre Delgado ídem id. id. 
15 Cándido Gómez Oria Excluido como comprendido en el caso 5 / del ar

tículo 38 de la ley. 

Cercedilla. 
3 Eulogio Martinez Berrocal Ingresó en caja para la reserva como comprendido 

en el art. 8S de la ley. 

Montejo. 
3 Julián González Ingresó en caja para la reserva como comprendido 

en el art. SS de la ley. 

Gargantilla. 
1 Anacleto Bernardo Velasco Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Cosme Martin Ramiro ídem id. id. 
1 Martin de Martin v Erutos ídem id. id. 

Reemplazo de 1878. 

Inclusa. 
70 Francisco Escribano Villalva Inútil. Soldado para la reserva. 
87 Francisco Montalvo Maroto Soldado para la reserva con arreglo al art. 88 de 

la ley. 
118 Enrique Rivera Ubancl Se confirmó el fallo del distrito; exceptuado, sol

dado para la reserva. 

Boalo. 
5 Antonio Martin Antón Ingresó en caja como recluta disponible, por haber 

desaparecido la excepción. 

Alcobendas. 
3 José Ruperto del Olmo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Venancio Alonso Aguado ídem id. id. 

Colmenar Viejo. 
37 Higinio Tato Monzón Pendiente por enfermo. 

Gal apagar. 
14 Guillermo Villarrcal Hercdia Ingresó encaja como recluta disponible con arregle 

al art. 88 de la ley. 

Robledillo. 
1 Pedro Aliende Prieto Prófugo. 
4 Fernando Acebedo Lozano Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1877. 

Inclusa. 
28 Eusebio Escobar Orteí Exento de responsabilidad con arreglo al art. SS d( 

la ley. 
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NÚMEROS Y NOMBTZES. RESULTADO. 

212 Felipe Rivas Rodríguez Ingresa en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

23S Antonio de Puento González Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 
241 Alejo Caballero Gómez Entiéndase ingresado como recluta disponible. 
242 Anacleto Agnirre Aponte ídem id. id. 

Valdepiélagos. 
6 Rufino González y González Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 de 

la ley. 

Moralzarzal. 
5 Manuel Martin y Martin Pendiente de expediente. 

Canencia. 
3 Valentin Martin Jiménez Sigue pendiente de talla. 

Manjiron. 
2 Pedro DiazSanz Se confirmóel fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 114 de la ley. 

Pradeña. 
2 Gumersindo Velasco Martin Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88. 

Piñuecar. 
4 Donato García Sanz Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 

SUSTITUTOS ADMITIDOS. 

Inclusa. 

71 Julio Campos del Riego Presenta al licenciado del ejército Manuel Llera 
Cueto, que resultando útil ingresó en caja. 

32 Juan López Aparicio ídem al id. Antonio López Garcés, que id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Congreso. 
116 Martin Sainz Romillo Presenta al licenciado del ejército José Blanco An

tón Cueto, que resultando útil ingresó en caja. 

Latina. 
210 Manuel Domingo López. P r esenta al licenciado del ejercito Benigno Rodrí

guez Salgado, que resultando útil ingresó en 
caja. 

Getafe. 
t i Félix Gómez Martin Cambia de situación con el recluta disponible Ma

riano Romero Badillo. 

Majadahonda. 
2 Pedro Celestino Gómez González.. Presenta al licenciado Francisco Soriano, que in

gresó en caja. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Salas. 
Juan Martínez y García Ingresó en caja. 

Soria.—Gomara. 
Andrés Milla Gómez Ingresó en caja. 

Lugo.—Bolaño. 
José Fernandez Lleíras Ingresó en caja para la reserva con arreglo al ar

tículo 88 de la ley. 

Cáceres. 
Joaquín Navarro Mateo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Murcia.—Ojos. 
José Marin Cachopos Ingresó en caja como recluta disponible. 

Orense.—Allariz. 
Salvador Conde Cid Ingresó en caja como recluta disponible. 

Vizcaya—Villa verde de Trucios. 
Juan Elizondo Odrózola Ingresó en caja como recluta disponible. 

Alicante.—üribuela. 
José Rebollo Manzanares ' Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Muñatos. 
Antonio López Pérez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Burgos. —Cadagna. 
Paulino Velasco Ángulo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo. —Berducedo. 
José Pando Cornidez Ingresó en caja como soldado para la reserva con 

arreglo al art. 88. 

Cádiz. 
José Rodríguez Fernandez Ingresó en caja. 

Logroño.—Matute. 
José Ruidiaz Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Clerin. 
Ramón Peña González Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1877. 

Salamanca. 
' Ángel Puerta Barricntos Ingresó en caja. 

Y no habiendo otros asuntos de que t ra tar , se levantó la sesión, de que certifico.— 
El Vicepresidente, Dionisio de Revue l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a . 

INTERVENCIÓN. 

los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Junio de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
cion al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 ds Julio de 1877; debiendo los Srts. Alcaldes Jijar esta relación d las 

RELACIÓN de 
de anticipación m 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad • csiOle. 

COMPRADOR. 

D. Juan Reinaldo 
El mismo 
El mismo 
D. Andrés Merino 
El mismo 
D. Rafael del Rosal 
El mismo..... 
El mismo 
El mitmo 
D. Juan Bautista Mejias. 
El mismo 
El mismo 

D. Santiago Godino 
D. Eusebio Larroca 
El mismo 
D. Feliciano Mombiela.. 
El mismo 
D. Mariano Alvarez 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Móstoles... 
Pedrezuela. 
Ídem 
Vallecas.... 
ídem 
ídem , 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem. . 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem . 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem . 
Ídem.. 

TERMINO. 

Villanucva... 
Ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Villarejo..., 
ídem , 
ídem 
ídem 
Aran juez . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
Alcorcon... 
Pedrezuela. 
ídem 
Vallecas.... 
Ídem . 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 25 
Ídem. 76'25 
ídem. 8*88 
Ídem. 312*55 
ídem. 43'75 

Propios. 150 
Ídem. 150 
ídem. 1)5 
Ídem. 120 

Patrimonio. 199*50 
Ídem. 201 
Ídem. 193 
Clero. 43'88 
ídem. 9*63 
Ídem. 18*16 
Ídem. 12' 50 
ídem. 27*50 
ídem. 155 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Madrid 21 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

« 
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Impuestos.—Consumos. 

Próximo el dia 1.° do Julio en que 
deben encargarse de la administración 
de este impuesto los rematantes en quie
nes se han adjudicado las subastas para 
el ejercicio de 1880-81, y deseando esta 
Administración prevenir las reclamacio
nes que pudieran presentarse por parte 
de los interosados cou motivo de exigir-
seles por aquéllas cantidades mayores 
que las correspondientes por cada tipo 
de adeudo; esta Administración lia acor
dado prevenir á los Sres. Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos de los pue-

• blos de esta provincia, que en el citado 
dia, y en el acto de dar posesión á los re
matantes, hagan fijar en el puuto más 
visible del local donde se establezca el 
fielato una tablilla en que aparezca la 
Tarifa oficial vigente con los tipos de 
adeudo que la misma expresa y derechos 
por cada uno, ó los menores que puedan 
resultar de los expedieutes respectivos de 
subasta, nuciéndose constar asimismo lo 
que corresponda por el 3 por ICO do 
cobranza y recargo municipal que se hu
biera impuesto, que no puede exceder del 
100 por 100 de tipos del Tesoro, y el to« I 
tal do estas partidas será el que debe sa- , 
tisfacer el introductor; debiendo autori
zarse la citada tarifa por el Secretario del 
Ayuntamiento con el V. 1 B.° del Alcalde. 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de quienes interesa, 
debiendo participar los Ayuntamientos á 
esta Administración haber cumplido lo 
ordenado. 

Madrid 21 de .Junio de 1880.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá. 

A y u n t a m i e n t o s . 

. bles, cultivo y ganadería, formado para 
el ano económico de 1880-81: durante 

¡ dicho período podrá examinarlo todo el 
que gusto y formular por escrito cuantas 
reclamaciones crea oportunas contra el 
mismo; cu la inteligenciade que transcur
rido este plazo no se admitirá ninguna. 

Los. Hueros 16 de Junio de 1880 = E l 
Alcalde, P. O., Vicente Rodríguez. 

M a d r i d . 
Ignorándose el domicilio de D. Joa

quín Loreseche, se le cita por el presen
te anuncio para que tan pronto como II"-
gue á su noticia se presente en la 5 . a j 
ftecciou de esta Secretaría cualquier dia • 
no feriado, de una á seis de la tarde, para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 18 de Junio de 1830.=José* 
Dicenta y Blanco. 

C u b a s . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en esta Alcaldía por tiempo de ocho 
dias desde la fecha en que sea inserto el 
presente anuncio eu el BOLKTIN OH.CIAL 
de la provincia, el repartimiento de con
tribución territorial correspondiente á es
ta villa y año económico de 1880 á 8 1 . 

Lo que se hace público por medio del 
presente para oir reclamaciones respec
tivas á la imposición de cuotas; pues pa
sado dicho tiempo no serán atendidas las 
que se intenten. 

Suplico á los Sres. Alcal les de los 
pueblos de Griñón, Serranillos, Casnrru-
ouelos, Torrejon de Velasco, Torrejonde 
la Calzada y Parla den publicidad á este 
anuncio. 

Cubas 11 de Junio de 1880.=El Al
calde, Valentín Martin Crespo. 

La* R o z a s . 
En uno de los paradores de esta po

blación se halla depositado por haberlo 
encontrado abandonado y causando da
ños, un uovillo de trcs.á cuatro años de 
edad, pelo negro con algunos blancos eu 
la región pelviana, corniabierto, con una 
nube en el ojo derecho y hierro en el 
anca derecha de esta figura O , con la 
oreja izquierda despuntada y rasgad.i la 
derecha. 

Lo que se auuncia al público para co
nocimiento de su respectivo dueño, quien 
podrá pasará recogerlo, provia justifica
ción eo forma. 

Las Rozas 16 de Jonio de 1880.=E1 
Alcalde, Juan de Plaza. 

L o s H u e r o s . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este A jus t a 
miento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserciou de este anuncio en 
el BOLKTIN OFICIAL do la provincia, el re
partimiento de la coutribucion de iumue-

JUZüAÜOS l)lá PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, re-
freudada por el infrascrito Escribano, eu 
autos ejecutivos que penden á iastaucia 
de D. Juan Mendíbil con D. Alejaudro 
Alonso Gallo, hoy sobre exacción de cos
tas, se sacan á la venta en pública subas
ta y término de ocho dias varios troncos 
do caballos por la cantidad de 25.150 pe
setas, y varios muebles, alfombras, car
ruajes, guarniciones y libreas en la de 
19.901 pesetas 50 céutimos en que han 
sido tasados; cuyo remate teu Irá efecto 
ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, el dia 2 del 
próximo mes de Julio, y hora de la una 
de su tarde, bajo el tipo de la tasación 
antes expresado. 

Lo qua so anuncia al público para co 
nocimiento de lo* Imitadores. 

Madrid á 16 de Junio de 1SS0.= 
V.° B . 0 = C a r r a s c o . = E í actuari) , J n i u 
P. Pérez. 3 

C e ñ i r » . 
• i . . . . . . . . 

En virtud de providencia dicta la por 
el Sr. D. José María Birnuevo y Rodri
go de Villamayor, vlagistrado de Au
diencia fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el actuario, 
se sacan á la venta en pública subasta 
tres solaros, que componen nu total de 
superficie de 31.358 pies cuadrados, 
constituyendo hoy un solo solar, en el 
que hay construidas 13 habitaci ouos de 
planta baja, sito en término de esta vi
lla, segundocuartel hipotecario, ysu ca-
lledoSan Germán, númoros2.3y 4: otros 
cuatro más eu dicho término, primer 
cuartel hipotecario, señálalos los tres 
primeros con los nú niros 4, 8 y 10 do la 
callo de San Germán, y el cuarto con el 
número 20 do la de San Eurkju»; y otros 
tres solares más, sitos en el término de 
Chamartiu, partido judicial do Colmenar 
Viejo y barrio llamado de Tetuan, dis
tinguí los con los números 1, 3, 5 y 14 de 
la calle del General Prim, que han sido 
tasados en la canti lad de 30.520 pesetas, 
y para cuyo acto se ha señala lo el dia 
14 do Julio próximo, y hora do la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; debiendo hacer presente que 
la tasación se halla do manifiesto en la 

I Escribanía del actuario todos los dias no 
feriados. 

Madrid 19 de Junio de 1880 .= 
V.° 13.°=Barnuevo.=El actuari) , Siu-

I forianoV. Revilla. 9 
••nlnclo. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de ta misma. 

H a g o saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí en I03 autos que 

; sigue D. Pedro Fernandez Alú contra 
• D. José García Cachena y Jaqueto, 80-
' bre pago de pesetas por prmc:pal, inte-
I reses y costas, conveuido en cierto acto 
' de conciliación, he acordado la veuta en 

pública subasta de las fincas siguientes 
Una casa sita en esta Corte y su calle 

do Lavapiés, números 8 autiguo y 17 
moderno, do la manzana 46, que mide 
6.736 pies 88 decímetros cuadrados, t a 
sada en la cantidad do 151.560 p o e t a s . 

Y otra casa, sita en la calle del Car
nero, núm. 4 antiguo y 5 moderno, man
zana 98, que mide 10.189 pies 36 decí
metros cuadrados y ha sido tasada en la 

cantidad de 76.417 pesetas 50 céutimos, 
ambas á rebajar cargas. 

Y habiéndose señalado para su rema
te ante este Juzgado el dia 22 de Julio 
próximo, y hora de la una de la tarde, so 
anuncia por medio de este edicto; hacién
dose presente á los licitadores que las 
dos c a s a 3 se subastaráu por separado; que 
no so admitirá postura qua uo cubra las 
dos torceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la su «asta de cual
quiera de las casas es preciso cousignar 
previamente en la mesa del Juzgado la 
cautidad de 2.500 pesetas, quo se devol
verán á to los en o! a *.t m ! u i al in sjor 
postor, por habor de quedar eu garantía 
del remate. 
• Dado en Madrid á 22 de Juuio d e 

18S0.=Franeiseo Gal ic ia .=Por manda 1 0 

de su señoría, R ainou Clomonte y Lázaro | 

Gtftnfe. J 

En virtu l de providencia del Sr. Don 
Víctor Covian y Junco, Ju^z de primara 
instancia de este partido, dictada eu cau
sa criminal de oficio quo so sigue contra 
Raimunda Moya y T traías, hija do B ) r -
nardo y de Petra, de 42 a ñ ) 3 de e d i l , 
sirvienta, viu la do Francisco Alean >z y 
Villona, natural y vecina que dijo ser de 
la ciulad do SigChaza, por hurto do va
rias prendas de ropa de uua pósala eu 
Valdemoro la mid ruga l a leí 11 do Di
ciembre de 1877, so cita y llama á dicha 
Raimuuda Moya y Tomás para quo deu-
tro del preciso término de 10 días, con
tados des le la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL 
de la provincia, co .npareza en eite Juz
gado y Escribanía del infrascrito á la 
practicado uua diligoucia judicial; bijo 
apercibimiento si dejare de hacerlo de 
declararla rebelde y dar á la causa el 
curso que corresponda. 

Getafe 17 de Juaio de 1880. = E 1 ac
tuario, Inocoute Moudéjar. 

JUZOAD03 MUNICIPALES. 

R o b l e d o d e Ch:i%'ela. 
D. Alonso Benito, Juez municipal de Ro 

bled > do Chávela. 
H a g o sabir que para pago do un eré- | 

dito que reclama Eugenio Martin á José 
Aba i, ambos de esta vecindad, se saca á 
pública subasta una tierra abierta al sitio 
de Roblcdillo, cuya cabi la y linderos 
constan en el exp ¡diente formado al efec
to, en la cantidad de 500 pesetas eu que 
ha sido tasada. 

Tendrá lugar la subasta en esta au
diencia el día 16 de Julio próximo, de 
once á doce de su dia, y no so admitirá 
postura quo no cubra las dos terceras 
partes de su tasación. 

Robledo do Chávela 19 de Junio de 
1880.= El Juez, Alonso Bonito.=Por su 
mandado, Juan Baruabé do Quirós. 5 

Dirección general da Estableo!mientos 
peuales . 

Autorizada esta Dirección ffeneral por 
Real orden de esta misma techa para 
subastar eu pública licitación 2.300 pa
res de pautalones de paño pardo para 
uso do los coufiuados en los presidios del 
Reino, se advierte al púb ico que la con
trata se verificará el dia 26 del mes 
actual, á las dos en puuto de la tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones y tipo 
que so hallarán do manifiesto en el Ne
gociado correspondiente, de una á cinco 
de la t a r d e , todos los dias no feriados 
desde hoy hasta la víspera del señalado 
para la subasta. 

La licitación se verificará en el local 
que ocupa este Centro directivo, bajo mi 
presidencia ó de la persona en quien de
legue al efecto; debiendo presentarse las 
proposiciones en pliego cerrado y cou 
arreglo al modelo que so iusertará á con
tinuación, acompañando carta do pago 
acreditando haber constituido en la Caja 
g'.-neral de Depósitos como fianza previa 
la cantidad de 805 pesetas, sin cuyo re
quisito se tendrán por no presentadas. 

Madrid 15 de Junio do 18S0.=El Di
rector general, Alberto Bosch. 

Afosólo de proposición. 

D. N. N., vecino de y domicilia
do en , enterado del pliego de con
diciones para la subasta anunciada en la 
Gaceta de Madrid del día , núme
ro , seguu el cual so contrata el su
ministro de 2.300 pantalones de paño 
pardo con destino á los confinados on los 
presidios del Reino, y conformo eu un to
do cou las cláusulas quo contiene, gQ 

compromete y obliga á entregar dicho 
número de pautalones en emplazo que se 
fija, haciendo on el importe total del ser
vicio la mejora de (aquí se pnudrá 
en letra la cantidad que se rebaja de las 
16.100 pesetas que importa). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña la carta de pago del d e 
pósito de 805 pesetas hacho en la Caja 
general de Depósitos con arreglo á la con
dición 15. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comandauciaganeral Subinspaiciou 
de Artillería dal distrito de Cabilla 

la Nueva. 
Vacante uua plaza de Auxiliar do ofi

cinas do 4 . a clase en la Fábrica do Grana
da, dotada con el sueldo anual do 912*50 
posetas auu lias, opefoná leroch >spasivos 
y á los ascensos reglamentarios, será pro
vista, con sujociou al art . 6.° del regla-
m -uto del personal dol material y al 7.° 
de la Raal orden de 22 do Febrero de 
1878, por los sargentos del cu ¡rpo quo ha
yan cumplido el tiarapo de servicio cor
respondiente al reemplazo á que partonez-
can, y á falta do ésios, por lioouciados 
también dal.cuarpo, prefiriendo á los de 
m lyor graduación. 

U)u tal objeto h i diapuesto el E x 
celentísimo Sr. Director gmora l dol cuer
po so circule entre los referidos sargentos, 
quo pondrán al p¡é de esta circular el 
entéra lo , y que so publique eu los Bole
tines ojlcialís la eso distrito. 

Un reglamento dol personal del mate
rial se facilitará á los aspirantes on los 
Parques de Madrid, Segovia y Fábrica de 
Toledo, para que puedan enterarse de 
él, en razón á que daborá someterse á 
sus prescripciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por coudncto regular si estuvieren 
en activo, y directamoute si licenciados, 
á la Dirección general, para antes del dia 
1.° de Agosto próximo venidero, acom
pañadas de copias de la filiación ó licen
cias absolutas. 

Consejo de Estado. 

Cédula.—En el dia 30 de Abril de 
1880, dada cuenta á la Sección de lo Con
tencioso del Cousajo do Estado de un es
crito presentado por el Fiscal de S. M., eu 
que cono represautante de la Adminis
tración general del Estado acusa la re 
beldía á D. Torcuato Egido, vecino de 
Lozoya, por no habor comparecido eu 
tiempo á usar de su derecho eu el pleito 
sobre pago de la multa impuesta con mo
tivo de la corta do unos robles en el mon
te denominado Villavieja, dictó la pro-
vi leucia del teuor siguiente: «Sres. Pre
sidente, García Gómez, Jiménez Cuenca, 
Cánovas.—No habiendo comparecido la 
parte apelada en el término reglamenta
rio, sigau los autos su curso en ausen
cia do la misma, y not i f ícese esta pro
videncia á D. Torcuato Egido, vecino de 
Lozoya, por rae ¡io del despacho librado 
al Juez do primera instancia de Torrela-
guna. Madrid 7 do Mayo do 18áO.=Pe-
dro de Madrazo.» 

Y resultando de las diligencias prac
ticadas por el Juzgado de primera ins
tancia de Torrelaguua, quo el repetido 
D. Torcuato E$i lo no es ya tal vecino 
de Lozoya del Vallo, ignoran loso su pa
radero, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 70 dol reglamento do 30 de Di
ciembre de 1846, so inserta la célula en 
la Gaceta de Madrid y DOLRTIN OKIOIAL 
de esta provincia á los efectos que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Junio de 1880.=El So-
cretario accidental, Antonio de Byarauo. 

MADRID, 1SS0.—Odrina tipográfica del Hospicio. 


